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2745 ORDEN de 17 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza al Real Conservatorio Superior de Mú­
sica de Madrid para que en el Aula de Música 
«Pablo Sorozábal» de Puertollano (Ciudad Real), 
se imparta el 4.° curso de Instrumentos de Viento- 
madera y Viento-metal (grado medio).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Real Conservato­
rio Superior de Música de Madrid en solicitud de autoriza­
ción para que en el Aula de Música «Pablo Sorozábal» de 
Puertollano (Ciudad Real), dependiente del citado Centro docen­
te, pueda impartirse el 4." curso de Instrumentos de Viento- 
madera y Viento-metal (grado medio); de acuerdo con él ar­
tículo e.° del Decreto de 10 de septiembre de 1086, de Regla­
mentación General de los Conservatorios de Música, y con el 
informe favorable emitido por el Inspector de estos Centros,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, siem­
pre que dicha autorización no suponga aumento de gasto ni de 
personal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

2746 ORDEN de 2 de enero de 1984 por la que se aprue­
ba la creación de la Medalla de la Universidad 
de Sevilla.

Excma. Sra.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, así como el informe favorable de 
la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la creación de la Me­
dalla de la Universidad de Sevilla, así como el Reglamento 
para su concesión, que se acompaña como anexo a la presente 
Orden.

Lo digo a V. E.
Madrid, 2 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi­
gación, Carmen Virgili Rodón.
Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investi­

gación.

REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA

-Artículo l.° La Universidad de Sevilla instituye una Medalla 
para hacer patente el reconocimiento de la misma a personas 
físicas o jurídicas, privadas o públicas, nacionales o extranjeras, 
que hayan destacado en el campo de la investigación científica, 
de la docencia, en el cultivo de las Letras y de las Artes, o que 
de algún modo hayan prestado servicios extraordinarios a la 
Universidad de Sevilla.

Art. 2.° La Medalla se acuñará de conformidad a la des­
cripción que figura en el anexo.

Art. 3.° La Medalla de la Universidad de Sevilla $e establece 
en tres categorías: oro, plata y bronce..

Art. 4.” Para la concesión de la Medalla será preciso la 
tramitación del oportuno expediente en el que se justifique las 
razones del otorgamiento. El expediente será incoado por el 
Rectorado de la Universidad, a petición escrita y fundada de 
un miembro de la Junta de Gobierno,- Decano. Director, Junta 
de Claustro de Facultad o Escuela de esta Universidad.'

Art. 5.” La concesión de la Medalla será acordada por la 
Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla, mediante vo­
tación secreta de dos tercios como mínimo de sus componentes.

Art. 6° La concesión será notificada a la persona o entidad 
mediante oficio de la Secretaría General, acompañado de un 
Diploma de Honor que acredite lá distinción que se concede.

Art. 7.° La imposición de la Medalla deberá hacerse en acto 
académico, preferentemente con motivo de la apertura de curso 
y excepcionalmente en una reunión del Claustro especialmente 
convocado al efecto.

Art. B.° El Secretario general llevará un libro registro de 
las concesiones de Medallas.

Art. 9.° El presente Reglamento sólo podrá ser modificado 
mediante acuerdo favorable de los dos tercios de los componen­
tes de la Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla.


